
PROSAVONA S. A. 

Guayaquil, 05 de julio de 2019. 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, sírvase tomar nota que, con esta fecha se ha producido 

y tomado nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PROSAVONA S. A., la 

transferencia que realiza el señor NICOLÁS ANTONIO SCHEEL CARRIÓN, portador de la 

cédula No. 0924134794, ha trasferido Setecientas (700) acciones ordinarias y 

nominativas de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) cada una, 

que totalizan la cantidad de Setecientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$700,00), numeradas de la 9.301 a la 10.000 inclusive, contenidas en el Título No. 

4 a favor de la compañía FARINSA S.A., con RUC No. 0991276696001. 

La compañía PROSAVONA S. A., se constituyó mediante escritura pública que la Notaria 

Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, abogada Andrea Ugalde Yánez, autorizo el 8 

de abril de 2019, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de abril de 2019. 

Atentamente, 

  

/ Presidente 

Cc. €. No. 0912949955



 

 

 

 



Guayaquil, 05 de Julio de 2019 

Señores 

PROSAVONA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, sírvase tomar nota en el Libro de Acciones y 

accionistas de la compañía PROSAVONA S.A. de la transferencia de Setecientas 

acciones ordinarias, nominativas y del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, numeradas de la 9.301 a la 10.000 inclusive, que tengo en 

propiedad, a favor de la compañía FARINSA S.A.. 

Adjunto a la presente el respectivo Titulo a fin de que se sirvan anularlo y emitir un 

nuevo Título a favor de la cesionaria. Tanto el cedente como la cesionaria son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

EL CEDENTE 

Pues Cy 
Nicolás Antonio Scheel Carrión 

C.C. 092413479-4 

Razón: En esta fecha acepto la cesión y transferencia de las acciones efectuada a mi 

favor. Guayaquil, 05 de julio de 2019. 

LA CESIONARIA 

1» FARINSA S.A. 

pue Y 91276696001 

  

AS General 

C.C. 090004415-7
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lo CONSEMDELA 

Factura: 001-003-000005877 201 90901 047C00250 

1 

1 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901047C00250 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11.DE ENERO DEL 2019, (10:22). 

A _ É __n_———— 

A === 
A NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Guayaquil, 14 de diciembre de 2018 

4% 
20 

Ingeniero ¿> 
PABLO ALBERTO ¡(ORTIZ SAN: MARTIN E. 

Ciudad 

  

"De mis consideraciones; 

Lá:Junta- General de Accionistas, en. sesión extraordinaria celebradá el día de hoy, por ananimidad 
resolvió elegir] usted GERENTE GENERAL de la compañía FARINSA S..A., com . 

domicilio en la ciudad de: Guayaquil, por-el período: de CINCO años y, cor: todos los: Jétechos, 
deberes y atribuciones que señalan los; Estatutos Sociales «de lá compañía: constantes, en la escrituta 
pública de constitución, que el Notario Vigésimo: Priméro de este cantón, abogado Marcos Díáz 
'Casquete, autotizó.en esta ciudad el 30: de-novieribre de-1993, inscrita. en el Registro Mercantil de 
'Guayaquil,.cl 29:«de diciembre“del mistmo.año. e 

De conformidad «con el Attículo Vigésimo de: los: referidos: Estatutos Sociales -de lá compañía, 
- constantes ¿en la réferida escritiita pública desconstitución, 'le corresporide éjercer a usted señor 
'Gerenté General, en forma individual, la. representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Deseánidolé éxito en el ejercicio: de sus:fúnciones, mesuscribo. 

Atentamente, 

  

  

       A el y e lecalment dl cargo. de GER: RE 
"diciembre del 2078. 
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7 + Registro Mercantil de Guayaquil 
| l .' NUMERO DE REPERTORIO:708 

oz 0. FECHADE REPERTORIO:07/ene/2019 
'HORA DE REPERTORIO:15:24 
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| A En cumplimiento con lo: dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. E 

. E o Cantón Guayaquil, ha inscrito: l6 siguiente; 

1 lg Lo Con fecha siete de Eneto del. dos mil diecinieve queda inscrito. el 
! Ñ o ho presente ¡Nombramiento de Gerente Geñéral, de la Compañía FARINSA 

| A vo Ss, Ay a favor de PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN, de fojas 
1b 4482451, Registro de Nombramientos número.133, 

da 
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    / MegÉ. César Me Delgadó” 
Y 'GISTRADOR MERCA. 
DEL CANTON GUA YA SU 
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Guayaquil, 08 de enero dé:2019 

   
REVISADO *) 

  

La responsabilidad “sobre. la veracidad: y áulenticidad de" Jos-datos: registrados, :es de exclúsiva responsa, hidad de:la o el 
declarante cuando esta o.este provec'toda la información, ál tenor de lo esiablecido en cl An, 4- de, -Ley. del Sistema 
Nacional de Registro, de Datos: “Búblicos.- 

ES FOTOGORIA DELO 
. QUE ME FUE FEB PAL 

  

    

- Juán THanuel Tama Velasco NOTARIO XLVII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

        Ne 0513391  


